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 8ª Conferencia Internacional de Parlamentarios/as 
 sobre la implementación del Programa de Acción de la CIPD  

 I. La salud sexual y reproductiva, hoy   

En las últimas décadas se han logrado en el 
mundo enormes progresos en el acceso a la 
salud y los derechos sexuales y reproductivos 
(SDSR), lo que ha contribuido a la mejora de la 
vida de las poblaciones.  Pero, en un contexto 
de creciente polarización, también se ha 
incrementado la acción de quienes se oponen 
a estos derechos y los usan políticamente.  

Pese a las numerosas evidencias científicas 
que muestran que poder tener acceso a la 
salud y los derechos sexuales y reproductivos 
contribuye a mejorar la salud general y los 
indicadores sanitarios y empodera a las 
personas para que tengan una vida digna y 
con capacidad para trazar su propio destino, 
estos derechos se han convertido en diana de 
una renovada oposición basada en ideologías 
reaccionarias. Además, la pandemia de 
COVID-19 ha afectado negativamente al 
acceso de mujeres y niñas a la atención de 
la salud sexual y reproductiva y los derechos 
asociados, y ya se ven numerosos casos de 
retrocesos en progresos logrados en las 
últimas décadas. El incremento de las crisis 
humanitarias, la creciente desigualdad y 
la emergencia climática suponen también 

barreras para el acceso a la atención y el 
ejercicio de los derechos. 

Para avanzar en la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos ya no basta con 
demostrar a las y los responsables políticos las 
evidencias y datos científicos. En numerosos 
escenarios, para legislar sobre esta materia 
son necesarias la valentía política y la 
agudeza estratégica, para asegurar progresos 
sostenibles e impedir que haya retrocesos 
en los derechos humanos fundamentales de 
mujeres y niñas. 

Por todo esto, la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos necesitan una atención 
especial por parte de las y los parlamentarias/
os, como responsables políticos que con su 
acción legislativa pueden mejorar la situación 
sanitaria y los derechos humanos, promover 
la rendición de cuentas, influir en las partidas 
presupuestarias y asignar recursos nacionales 
a la SDSR. Además, las y los parlamentarios 
son responsables de la mejora del bienestar 
de quienes les han elegido. 
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de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (IPCI/ICPD) es el 
único marco específicamente creado para 
generar consenso político mundial entre 
parlamentarios/as en torno a la SDSR, 
consenso que luego se traduzca en resultados 
nacionales tangibles en términos de políticas, 
financiación y rendición de cuentas.

Esta conferencia llega en un momento 
crucial, cuando la comunidad internacional 
conmemora el 30º aniversario del Programa 
de Acción de la CIPD. La implicación de las 
y los parlamentarios en la IPCI/CIPD será 
decisiva para presionar a favor del pleno 
cumplimiento de dicho programa de acción 
y para contribuir a la revisión global de esta 
agenda.

 II. Contexto de la IPCI/CIPD 

Desde 2002, el Fondo de Población de 
Naciones Unidas (UNFPA) y las redes 
parlamentarias activas en materia de SDSR 
han estado organizando periódicamente una 
conferencia internacional de parlamentarios/
as para debatir sobre la movilización de 
recursos y la creación de entornos propicios 
para las cuestiones relacionadas con los 
derechos sexuales y reproductivos. La 
primera Conferencia Internacional de 
Parlamentarios/as sobre la Implementación 
del Programa de Acción de la CIPD (IPCI/
CIPD) se celebró en noviembre de 2002 en 
Ottawa (Canadá), y desde entonces se han 
celebrado reuniones periódicas de la IPCI/
CIPD en Francia (2004), Tailandia (2006), 
Etiopía (2009), Turquía (2012), Suecia (2014) 
y la séptima, de nuevo en Ottawa (Canadá), en 
octubre de 2018. La pandemia de COVID-19 
provocó un paréntesis en la convocatoria de 
estas conferencias, dejando a muchos/as 
parlamentarios/as que trabajan sobre SDSR 
desconectados/as de la comunidad mundial 
de la que forman parte.

Las conferencias IPCI/ICPD son organizadas 
por la Alianza Parlamentaria Mundial sobre 

Salud, Derechos y Desarrollo, formada 
por redes parlamentarias que actúan en 
favor de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos con el liderazgo del Foro 
Parlamentario Europeo por los Derechos 
Sexuales y Reproductivos. El lugar de 
celebración de la conferencia se establece a 
invitación del Parlamento y del Gobierno del 
país anfitrión, de acuerdo con su compromiso 
con el impulso del Programa de Acción de 
la CIPD. Se invita a aproximadamente 300 
participantes, incluyendo a más de 200 
parlamentarios/as nacionales y regionales de 
todo el mundo y a representantes de ONG.

Esta conferencia es un foro crucial para el 
cumplimiento de tres objetivos:

 » Priorizar e integrar los temas de la CIPD 
en los discursos parlamentarios en todo 
el mundo.

 » Revisar los progresos del Programa de la 
CIPD de cara a la CIPD30 que se celebra 
este mismo año.

 » Incorporar estratégicamente las dinámicas 
demográficas en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, considerando que 
desde el 15 de noviembre de 2022 el 
planeta ha superado los 8.000 millones 
de habitantes.

En la IPCI de 2024, los/as parlamentarios/as 
tendrán la oportunidad de dar continuidad 
a los logros alcanzados y de hacer un 
seguimiento de los compromisos adquiridos 
en las anteriores conferencias. Se espera que 
de esta IPCI resulte una declaración de acción 
y de futuro, así como un plan de actuación 
que favorezca la comprensión y el consenso, 
en los discursos políticos actuales, en torno a 
la urgencia de abordar la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos de acuerdo con el 
Programa de Acción de la CIPD.

También proporcionará a los parlamentarios y 
las parlamentarias la oportunidad de formular 
un nuevo pacto que permita materializar el 
sueño de un mundo donde no haya ninguna 
muerte materna evitable, ninguna necesidad 
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insatisfecha de planificación familiar y 
ninguna violencia de género ni práctica 
nociva.

 III. Propósito 

Promover el diálogo entre parlamentarios/
as de todas las partes del mundo en torno 
al Programa de Acción de la CIPD y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
con vistas a lograr un mayor compromiso 
con la acción colectiva para la movilización 
de recursos y para la creación de un entorno 
político favorable para la salud y derechos 
sexuales y reproductivos.

 IV. Resultados esperados

Declaración de Compromiso y Plan de 
Acción que detallen las medidas concretas 
que deben adoptar los/as parlamentarios/as 
para movilizar mayores recursos y crear un 
entorno favorable a la implementación del 
Programa de Acción de la CIPD y de los ODS 
relacionados.

Ampliación de la red parlamentaria de IPCI/
CIPD y promoción de  parlamentarios/as 
de referencia en cada uno de los países y 
regiones participantes, para el avance de la 
agenda CIPD y de los ODS.

Generación de contacto entre participantes 
de muy diversa procedencia y áreas de 
especialización relativas a las relaciones entre 
Parlamentos, salud y derechos humanos, 
específicamente derechos sexuales y 
reproductivos. 

 V. Organizadores

Las conferencias IPCI/CIPD son organizadas 
por el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA) y la Alianza Parlamentaria 
Mundial sobre Salud, Derechos y Desarrollo, 
que es una iniciativa del Foro Parlamentario 
Europeo para los Derechos Sexuales y 
Reproductivos. Este año la conferencia es 
acogida por Stortingets SRHR Nettverk 
(Intergrupo sobre Población, Desarrollo y 
Salud Sexual y Reproductiva del Parlamento 
Noruego) y su secretaría Sex og Politikk.

 VI. Comité directivo

La preparación de la Conferencia está a 
cargo de un comité directivo compuesto por 
parlamentarias y parlamentarios de diversas 
regiones geográficas, que representan un 
amplio abanico de especializaciones, con 
el apoyo del UNFPA, de la secretaría de la 
APM/EPF y de varios representantes del 
país anfitrión (miembros y personal del 
Parlamento Noruego y del Ministerio de 
Asuntos Exteriores).

 VII. Fecha y lugar

10-12 de abril de 2024, Oslo (Noruega).

Para más información:

Visite: https://ipciconference.org/

Contacte con:
Ragaa Said, UNFPA: said@unfpa.org
Neil Datta, EPF: ndatta@epfweb.org


